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Lo que se hace público a los efeetos oportunos.
Sevilla, 22 de marlO de 1990.-EI Director general, José Guirao

C,Lhrera.
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RESOLUCIO,V de 6 de abril de 1990. de la Dirección
General de Cultura de la Consejería de Educación y Cul
tura, por la que se ha acordado tener por incoado el expe
diente de declaración de Bien de Interés CI/lrura! con la
categoría de monumento a .favor del imnueh!e c.0rre.l"po!l-
diente al Hotel Alfonso X en Ciudad Real. . u

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos corres
pondientes, esta Dirección General de Cultura ha acordado:

Primero.- Tener por incoado expediente de declaracíón como Bien
de Interés Cultural. con la categoria de Monumento, a favor del in
mueble correspondiente al Hotel Alfonso X cn Ciudad Real. cuya
dcscripción y delimitaóón figura en el anexo adjunto.

Segundo, Continuar la tramitación dd expedIente, dc acuerdo con
las disposícione~en vigor.

Tercero --llaccr saber al Ayuntamiento de Ciudad Real, que según
lo dispuesto en el articulo 20 en relación con cl articulo 11 de la Ley
16,/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico EspañoL todas las
obras que hav~1O de realizarse en el monumento objeto de esta incoa
ción, cuya déclaración se prctende, o en su enlorno propio, no po
drán llevarse a ,.:abo sin aprobación previa del proyecto corrcspon
diente por o:sla Dirección General de Cultura.

Cuarto Notificar el presente acuerdo a. los intcre::.ados ful Regis,
tro General de Brenes de Intcrés Cultural para su anotaóól1 preven
tiva.

Quinto,--Que d pwsente acuerdo sc publique en el ((Diario Oficial
de Castilla-La Mancl1",,) y en el HBolet'tn Ofiel",l del Estudo».

Lo que se hace público a lús efectos oportunos

Datos hbtúrico-artísticos

curso del tiempo en cauces Ouviales, etc" su anchura quedará definiti-
vamente fijada al practicarse el deslinde. _

Cuarto.-$i en el referido término municipal hubiese. además de
las incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias no perderán' éstas
su carácter de lales y podrán ser clasificadas posleriormente.

Quinto.-Esta resolución aprobando la clasilicación de las vías pe
cuarias del presente expediente, se publicará en el «Boletín Oficial de
la Provincia», en el ((Boletín Oficial de Aragón» y en el ((Boletín Ofi
cial del Estadm) para general conocimiento, agota la via gubernativa.
pudiendo los quc se conSIderen afectados por ella, interponer recurso
de reposición. que se presentará ante este Departamcnto de Agricultu
ra, Ganadería y Montes en el plazo de un mes a contar desde la noti
ficación o publicación de la misma, previo al Contencioso-Adminis
trativo en la fonna, requisitos y plazos señalados por el artículo 126
de la Ley de Proccdimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en
armonía con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurísdicción Contencioso-Administrativa y
cualquicr olra clase dc recurso o reclamación que proceda.

Zaragoza. JO de marzo de 1990.-EI Consejero. José l!rbieta Galé.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

El edificio es dt;": eualro plantas construido en ladrillo rojo y pie
dra. La fachada se eleva :>"brc un zócalo de ladnllo y se corona con
una cornisa y un remate de ladrillo adornado con palmctas de piedra.

La portada se encuentra entre dos pilares de ladrillo que se ade
lantan al muro en la ¡:.;1.lIlta uaj,i y <:ti primer piso, Sobre la puerta un
balcón más salientc qu(~ el resto, sustentado por dos ménsulas dc
acanto.

Todo el edilicio es de ladrillo, excepluando los marcos de las tres
puertas, la principal y las dos laterales y de los balcones quc son de
piedra caliza.

El edifióo presenta un juego compositivo muy interesante ya que
se cstructura siguiendo dos pautas: el rcsalte de la portada en sentido
vertical y el dt;": la primera planta o ((planta noble», de salones, en el
horizontal.

La portad.: ::.c ,,:',<11:a p,ir ..:1 balcón, que está más ¡¡ ~'_an;,adú y so
bre ménsulas, " (1,)[ dos p!l¡¡stras que ofrct:cn un juego >"-ertical en
contraste con GI horibHll<l1 de la primera planta, que también tienen
lo~ bakones más aVanhldu~ que el resto y, además. cuenta con dos

Toledo. 6 dc abril de 1990--El Director general, Diego Peris Sán
chez_

ANEXO
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37,50 m.1.
37,50 m.1.
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37.50 m.l.
37,5001.1.
Tramo I 3.000 m.L
Tram~) 11 S.OOO m.l.

ORDEN de 30 de mar::.o de 1990. del Departamento de
Agricultura, Ganadería .J/ Afontes. por la que .ye aprueha el
proyecto de clasificación de ~'ías pecuarias existentes en el
término municipal de Ahiego (Huesca).

RESOLUCION de 22 de marzo de 1990. de la Direcei/m
General de Bienes Culturales de la Consejería de Cultura.
por la 'lile deja sin efecto el expediente de decfaración de
Monumento Histórico-Artístico como hien de jnteré.\" cul
rural, a favor del edificio silO en caUe Obispo Orberá. 3.
en A/mería.

Anchura legal:
Anchura propuesta:
Longitud aproximada:
Longitud aproximada:

N." 1.-Cordcl de Juncos:

Anchura legal:
Anchura propuesta:
longitud aproximada:

BOE núm. 142

COMUNIDAD AUTONOMA
DEARAGON

Visto el expediente seguido para la clasificación de las vi as pecua
rias existentes en el término munkipal de Abiego (Huesca) en el que
se han cumplido todos los requisitos legales de tramitación, no ha
biéndose presentado reclamación alguna durante su exposicion publi
ca v sicndo favorables cuantos informes se emitieron

'Vistos la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio de 1974, el Regla
mento para su aplicación, aprobado por Real Decreto de fecha 3 de
noviembre de 1978, la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 195X, el Real Decreto 141Oii984, de 8 de febrero, de traspaso
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Aragón, el Decreto 64/1984. de JO de agosto, de la Diputación Gene
ral de Aragón asignando al Depart¡¡mento de Agricultura, G<lnaderia
y Montes las competencias transferidas en materia de Conservación
de la Naturaleza y demás disposiciones legales dc general aplicación.

Este Departamento de Agricultura. Ganaderia y Montes, d~ con~

formidad con la proposición de clasificación redactada por el EqUIpo
de Vi as Pecuarias con el Informe del Jefe del S~rvicio Provincíal de
Huesea con el de la Asesoría Jurídica v con el dd Jefe del Servicio de
Conservación del Medio Natural y a propuesta de 1'1 Dirección Genc
ral dc Ordcnación Rural, ha resuelto:

Primero.--.J\probar la clasificación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Abiego (Huesca) en la que se integran las
que seguidamente se relacionan: Vías Pecuunas necesanas.

N." 1 Cordel de Adahuesca:

Segundo.-~El recorrido. dirección. superficie v demús caracteris
ticas de las antedichas Vias Pecuarias, figura en ta' proposición dc c1a
silkación de fec.h';l- ~O de mayo de 1989 ateniéndose en cuanto a longi
tudes. anchura ml!":lal, anchura necesaria y anchura sobrante, a las sc
i'ialadas en su propuesta de clasilk~ción, cuyo cDntenido se tcndrú
presentc en todo cuanto le .;fecte.

Tercero.-En aquellos tramos de las mismas afectadas por ~ituacio

tles topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el lrans-

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA
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En relación con la Resolución de 3 de diciembre de 1981 (HBoletin
Oficial del Estado)) de 19 de enero de 1982), de la Dirección General
de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por la que se acordaba tener
por incoado expediente de declaración de. Monumento Histórico-Ar+
tistlCo u favor del edificio sito en calle ObIspo Orberá. 3, en Alrncría,
visto el informe del Servicio General del Patrimonio Histórico,

Esta Dirección General, ha resuelto dejar sin efecto dicha Resolu
ción.
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Ei edificio consta de tres. piamas, la inferior totalmente lransror~

m...da ¡Jor !a intriX~uc;.;i0;-, ,le ¡o~ilks ;;0¡~-::\,~n.;¡~k:~.

QLiinto.-Que d presente acue!'dG se publique cn el ',Diario Oficial
de Castilia-La M,mcha)) y en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los r.=fectos oportunos.

Toledo, 6 de abril de 1990.-EI Director general, Diego Peris Sán- .
chez.

Objeto de la declaración

[nmueble correspondiente al Hotel Alfonso X, ubieado en la calle
Cuchillería, dedicada a Carlos Vázquez, número 8, Ciudad Real.

ANEXO

nhra:'> que hayan dt: fcalizarse en el monum,;ntu úbjdo de l;:Shi int,;u¿
ción. cuya declarad..",n se pretende, o en su entorno propio, no po
drán llevarse a caho sin aprohación previa del proy~cto corrcspon~

dl;;:nte por l.:sta Dir'xcio" r,encral de Cultura.
CU3rto.--Nolificar.;l pre~t"nk ;'U,<:ldn '1 ~ns ;l·':'.'r",~,¡d()s y 't\ P..t"!?:is

tro (i·,~r.(;ral de- Biene::; d~ Intercs Cultural para su 3,p.otación pre'icn-

-L __4 ~>c~_,_,"'"

Area de protección

El área de protección vendría definida por:
~ Parcela 98.57.0, 21,23 Y resto de la 22 colindante al bien a de

clarar.
~ Parcela 98.58.7, punto de encuentro de la calle Paloma con la

calle Cuchillería hasta una distancia de 54 m siguiendo una línea pa
ralela a la fachada del inmucble objeto de la declaración en la calle
Cuchillería, dirección Oeste.

El área de protección afecta, asimismo, a todos los espacios públi
cos contenidos por la línea que bordea el perímetro exterior de las ci~

tadas parcelas y las une entre sí.

RESOLUCfON de 6 dI! ahr¡¡ de /9'Y'. de la Dirección
General de Cultura de la Co,n~,:j'!ría de Educación y Cul
tura, por la que se ha acor-¡jc,do ',"lia pur incoar/¡; el expe
dieme de declaración de bitm Je in/eres culrural con la ca
tPgoría de monume"ro ."/ f~n¡('r d::/ .;r~f.!i!,:'!e corr'.'5p;;¡."ldf.e:'l~

te a la casa de la eaJ!e Ferie., /i~;;'1ero 5, en Ciudad Reai.

Vi'>ta la propues!a fUfmulada púr lo:. 5c."io.::ics Técnicos corres·
pondientes, esta Dirección General de Cultura ha acoreado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración como Bien
de Interes Cultural, con la categoría de Monumento a' favor del in
mueble correspondiente a la casa de la calle Feria, número 5, en .Ciu
dad Real, cuya descripción y delimitación figura ,en el anexo adjunto.

Segundo.-Con.ttnuar la tramitaclOn de.l expcd;cntc, de acuerdo bon
bs disro~idon':"sen vignr

T(~rcero.~Haccrsaber al Ayunlami('n~n lit' Cl'lr>J R,~al, que seGun
lo dispuesto en ei articulo 20 en rci...cl"!l ......·u l;: .u~;I;U¡U I ¡de ia Ley
i6/l 985, de ::5 .le junjc, de: Pütri:n0r.j'J ¡-r;:,t(.;"i·:v E:;pañ'::-J, toJ..\.~; L'.~
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grandes miradores de forja y cristal que nos presentan un elemento
no muy habitual en la arquitectura manchega.

La segunda planta tiene una riqueza decl?rativa menor q!Jc la ~ri
mera pues, frente a los dos miradores y seIs balcones de ~st.a, solo
ofrece tres balcones y cinco ventanas abalaustradas y, por uJhmo, la
tercera planta está toda ella iluminada por ventanas abalaustradas.

El edificio ofrece las características propias del fin del siglo XIX y
principios del xx en la que se conjugan los materiales piedra·ladri~lo

hierro, ofreciendo un juego compositivo y cromático.
La decoración tiene resabios modernistas, tanto en los detalles flo

rales de los dinteles de puertas y ventanas y en las palmeras del rema
te como en los trabajos de forja de las rejerías.

, A pesar del entronque de esta fachada ,?~n el Modernismo,'- e~ con
cepto general responde a un evidente clasIcIsmo, como se man.lfiesta
en la articulaci6n en sentido horizontal de las plantas, en el admtela
miento de los vanos y en toda la escala de elementos decorativos.

, .

HOTEL ALFONSO X El SABIO , CIUDAD REAL

AREA' DE PROTECCION

OBJETO DE LA DEClARACION


